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SAN LUIS, 5 de junio de 2026
VISTO:
El EXPE-25895/2025, el cual refiere al Proyecto Ciclo de Clínicas de Trabajos
Finales, organizado en el marco del Programa “Egresar Humanas”, Ordenanza
Consejo Directivo N° 1/2025 (OCD04-1/2025); y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Decanato N° 1337/2026 (RD04-1337/2026), se autorizó la
implementación del Proyecto Ciclo de Clínicas de Trabajos Finales, organizado
en el marco del Programa “Egresar Humanas”, Ordenanza Consejo Directivo
N° 1/2025 (OCD04-1/2025).
Que las Docentes Antonella MALDONADO BERLO, DU 40466158, quien
fuera Coordinadora del Programa “Egresar Humanas”, mediante Resolución
Decanato N° 1014/2025 (RD04-1014/2025) y María Eugenia ISIDRO, DU
32000566, elevan la nómina de Docentes que participaron como responsables
de la Clínica “Comenzamos a construir nuestro Trabajo Final”, desarrollada en
el marco del Programa “Egresar Humanas”.
Que esta Clínica inicial propuso un espacio de orientación destinado a
acompañar a estudiantes egresables de las Carreras de la Facultad de Ciencias
Humanas, en el conocimiento de las Ordenanzas Consejo Directivo N° 2/2023
(OCD04-2/2023) y N° 16/2024 (OCD04-16/2024), que regulan los Trabajos
Finales en esta Facultad; la definición del tema, la búsqueda de Directores y
Co-directores, la construcción de la situación problemática y los primeros pasos
del diseño de investigación.
Que en este sentido, se procuró facilitar la delimitación del objeto de estudio y
la organización de las etapas iniciales del Trabajo Final, contando con
CUATRO (4) encuentros en modalidad híbrida, entre los meses de septiembre y
noviembre de 2025, con una carga horaria total de VEINTICINCO (25) horas
reloj.
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Que se mencionan los Docentes Responsables: Anuar David CICHERO, DU
32142618; Florencia FIGINI, DU 29043235; Irma Ailín GIMÉNEZ LANZA,
DU 28185178; María Eugenia ISIDRO, DU 32000566; Antonella
MALDONADO BERLO, DU 40466158 y Ana Paula PIRETRO, DU
30645088.
Que se hace lugar a lo solicitado.
Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-   Reconocer la nómina de docentes que participaron como
responsables de la Clínica “Comenzamos a construir nuestro Trabajo Final”,
desarrollada en el marco del Programa “Egresar Humanas”, Ordenanza Consejo
Directivo N° 1/2025 (OCD04-1/2025):
Nómina de Docentes:
Responsables de la Clínica “Comenzamos a construir nuestro Trabajo Final”
Anuar David CICHERO, DU 32142618
Florencia FIGINI, DU 29043235
Irma Ailín GIMÉNEZ LANZA, DU 28185178
María Eugenia ISIDRO, DU 32000566
Antonella MALDONADO BERLO, DU 40466158
Ana Paula PIRETRO, DU 30645088
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto
Administrativo de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro
de Resoluciones y archívese.
MEC
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